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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Avuntamiento3(afio)..... 
juntas vecinales, Juzgados 
^municipales o dependen

cias oficiales (año)..........  
plrticuSesy6-otras entida

des (año)...... . ................

Pesetas

too

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)....... '........... 25
Precio de la línea............... 1 50
Línea Jnzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE " OBLIGA 
TODOS TUS DÍAS, EX

CEPTO LOS DOMINGOS, 
Y FIESTAS PRINCI- 
* PALES"

ADVERTENCIAS *
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .° Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Herna civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 102.

g[Sr. Alcalde de La Póveda, me 
participa que ha comparecido ante su 
autoridad la vecina de la misma loca 
¡¡dad Inés Gómez, manifestando ha 
térsele extraviado una yegua de las 
aellas siguientes: capa negra, de dos 
años, lucera, alzada 1*40 metros, va 
sin herrar y con un hierro en el muslo 
derecho.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para que aquellas per 
sonas que sepan el paradero del refe 
rido semoviente, lo comuniquen a la 
Alcaldía mencionada.

Soria 5 de agosto de 1947.
El Gobernador,

1577 Je s ú s Po s a d a . .
M-Derechos 30 pesetas.

JEFATURA DEL ESTADO

El tiempo transcurrido desde el vic
torioso término de la Cruzada de Li
beración Nacional permite suponer 
con fundamento que los Caballeros 
mutilados, ex combatientes, excauli 
vos por la Causa Nacional y familia 
res de víctimas de la guerra y el mar 
^mo, a quienes interesaba entrar al 
servicio del Estado, provincia o muni 
C1P¡o y entidades relacionadas con los 
servicios públicos, han realizado ya 
ea su totalidad, o por lo menos en 
?ran mayoría, su aspiración de obte 
Der una plaza o cargo que asegure 
Gnómicamente el futuro de su vida, 
Apropio tiempo loa españoles que por 
Acorta edad no pudieron tomar par 
’een la Guerra de Liberación o se 
il|!-varcn del cautiverio republicano 
^‘'rxiata han obtenido ya su gradua- 
Clón e incluso títulos facultativos, o 

Próximos al término de sus es 
1 '°8 y en condiciones de presentar 

56 a concursos pero en el reducido H 
^‘tedel veinte por ciento de las pía 
¿a8 anunciadas a provisión, margen 
colnot°r’amente desproporcionado 

11 d aumento de este sector de la ju 
^l|tud que aspira a ingresar al servi 
'Otjc *a Administración pública.

" Estas consideraciondes unidas a la 
experiencia obtenida en la aplicación 
práctica y actual de la ley de veinti
cinco de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve, aconsejan la modifi
cación de los términos generales de 
provisión de plazas vacantes en la 
Administración del Estado.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
españolas,

d is po n g o :

Artículo primero. El ingreso en 
las plantillas de los Servicios y Cuer 
pos de los Ministerios, Diputaciones, 
Municipios y Corporaciones o Entida 
des que realicen, exploten o sean con
cesionarias deservicios públicos, t; - 
drá lugar con arreglo a las normas ge 
nerales y distribución de vacantes, 
que se expresan en los siguientes ar
tículos.

Artículo segundo. Los que deseen 
ingresar en las plantillas a que se re
fiere el artículo anterior deberán reu 
nir las condiciones requeridas en los 
respectivos reglamentos de cada Cuer
po y estar en posesión de los títulos o 
estudios que en los mismos se pre
vengan .

Artículo tercero. En las oposicio
nes o concursos que se anuncien para 
ingreso se distribuirán las vacantes 
por el siguiente orden de prelación y 
proporción: .

El cinco por ciento para Caballeros 
mutilados de Guerra por la Patria.

El cinco por ciento para los excom
batientes que hayan alcanzado por lo 
menos, la Medalla déla Campaña o 
reúnan las condiciones que para su 
obtención se precisan.

El cinco por ciento para los excauti
vos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma o 
que hayan sufrido prisión en las cár
celes o campos rojos durante más de 
tres meses, siempre que acrediten su 
probada adhesión al Movimiento des 
de su iniciación y su lealtad 3I mismo 
durante el cautiverio.

El cinco pqr ciento a los huérfanos 
y otras personas económicamente de 
pendientes de las víctimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados por 
los rojos.

El ochenta por ciento para la concu
rrencia libre. -

Las personas comprendidas en los 
cupos restringidos que se citan ante
riormente, que hayan obtenido des 
pués de la terminación de la guerra, 
alguna plaza de las que hace mención 
el articulo primero, no podrán concur 
sar nuevamente como pertenecientes 
a los cupos restringidos, salvo el caso 
en que cesen en sus destinos por re 
ducción de plantilla, supresión del or 
ganismo u otra causa ajena a la vo
luntad del interesado, sin ser condena 
judicial, pero sí podrán concurrir al 
ochenta por ciento señalado para el 
turno libre.

Artículo cuarto. Si en las convo 
catorias para proveer plazas por con
curso u oposición, no se presentase 
número suficiente de aspirantes clasi 
ficados, o no se cubriesen los cupos 
asignados en el artículo anterior, si se 
trata de los restringidos, se pasarán 
las plazas al cupo libre; y si hubiese 
vacantes sobrantes correspondientes a 
este cupo libre, se retrotraerán a los 
restringidos por el orden de prelación 
fijado en el artículo tercero.

Artículo quinto. Dentro de los cu
pos asignados en el artículo tercero 
para resolverla igualdad de puntua
ción que se produzca en las clasifica 
ciones definitivas de los ejercicios y 
determinar un orden de- preferencia 
entre los concurrentes, se tendrá pre
sente la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz de 
San Fernando o Medalla Militar.

ó) Haber obtenido mayores recom
pensas militares.

c) La mayor permanencia en uni
dades de combate destinadas a prime 
mera línea.

c/) En igualdad de condiciones, el 
que ostente mayor empleo o categoría 
militar y, en su defecto, la mayor 
edad.

e) Entre los Mutilados, los de ma 
yor coeficiente de mutilación.

/) Entre los ex cautivos, el mayor 
tiempo en prisión.

y) Entre los huérfanos y familiares 
de los muertos por la Causa, serán 
preferidos los que tengan a su cargo 
mayor número de personas.

Articulo sexto. No serán aplica
bles los preceptos de esta ley cuando 
el número de plazas a proveer sea 
menos de tres.

reparto de cupos, 
Artículo octavo.

normas generales 
tículos anteriores,

l Las convocatorias comprenderán 
siempre la totalidad de las vacantes, 

Artículo séptimo. A las vacantes 
' de cargos de Corporaciones locales 
( que constituyan Cuerpos nacionales 

se aplicarán las normas precedentes 
al ingreso en el Cuerpo respectivo; pe
ro no a la designación para una plaza 
determinada, Las vacantes de cargos

: de dichas Corporaciones que no se en 
cuentren en el expresado caso y no 

t tengan la condición de únicas podrán 
agruparse por razón de su analogía de 
capacidad o función, dentro de una

■ misma Corporación, a los efectos de

Dentro de las 
que fijan los ar
cada Ministerio

dictará .las necesarias para el des
arrollo de esta ley en la parte que le 
concierne.

Artículo noveno. Quedan deroga 
das la ley de veinticinco de agosto de 
rail novecientos treinta y nueve y sus 
disposiciones complementarias que se 
sustituirán por la presente, como tex
to único en la materia.

Dada en El Pardo a diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B, O. del E. del día 19 de jl.)

1

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmos. Sres.: Comprobada, duran
te la aplicación de las disposiciones 
dictadas para regular el suministro 
de traviesas a la RENFE, la conve
niencia de modificar y complementar 
algunos de los preceptos contenidos en 
aquéllas, al objeto de hacer más per
fecta y eficaz la organización del refe
rido servicio, de tan vital interés para 
la Economía de la Nación.

Esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta de los Ministerios de Agri
cultura y Obras Públicas, ha tenido a 
bien disponer:

l.° A partir de la publicación de 
esta orden, queda a cargo del Minis
terio de Agricultura, que actuará al 
respecto por medio de la Dirección ge
neral de Montes y Distritos foresta
les provinciales de ella dependientes, 
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la inspección y comprobación directas 
del cumplimiento por parte de los pro» 
pietarioa y concesionarios de aprove 
chamientos forestales maderables de 
las obligaciones que como tales les 
vienen impuestas por el punto tercero 
de la orden de la Presidencia del Go 
bierno de 12 de marzo ,le 1943, res 
pecto al suministro de traviesas a las 
empresas ferroviarias.

2 .° En relación con los aprovecha
mientos maderables que se realicen 
con posterioridad al 30 de septiembre 
del año en curso, los cupos obligato 
ríos estarán compuestos exclusiva 
mente por traviesas de primera y se 
gunda clases, quedando en consecuen* 
cia, abolido el suministro de las de 
tercera.

3 .° A partir del primero de sep
tiembre del año en curso, la recepción 
de traviesas por RENFE y la corres
pondiente entrega de los cupos obliga 
torios eólo tendrá lugar en cada pro
vincia en los sitios que la RENFE se 
ñale, antes del 15 de agosto próximo, 
mediante anuncios publicados en los 
respectivos Boletines oficiales provincia 
(es.

Loa sitios de recepción de las tra 
viesas podrán ser o no estaciones fe
rroviarias, quedando, en el último ca
so, facultada la RENFE a descontar 
del importe de la mercancía recibida 
la diferencia, entre los costos de trans 
porte a vagón y el lugar efectivo de 
entrega.

4 .11 La RENFE proveerá ál perso
nal receptor de traviesas, antes de L° 
deseptiembre inmediato, de talonarios 
de recibos foliados, que se extenderán 
por cuadruplicado, y cuyos ejempla
res se destinarán; dos, al suministra 
dor de la mercancía; el tercero, a la 
Comisaría de Material Ferroviario, y 
el cuarto quedará, en poder del recep
tor. Estos talonarios sustituirán al im 
preso C a que se refiere la Instrucción 
novena de la orden de ia Presidencia 
de 18 de septiembre de 1944.

5 .° El suministrador da traviesas 
vendrá obligado, antes de los diez días 
siguientes al de entrega, a remitir a la 
Jefatura del Distrito forestal de la 
provincia en que ha efectuado o efec 
túa el aprovechamiento maderable, y 
como justificante de su suministro, 
uno de loa dos recibos que le hubiere 
entregado el receptor.

Igual trámite y con el mismo plazo 
habrá de cumplir, cerca de la Comisa
ría de Material Ferroviario, el agente 
de la RENFE receptor de las travie
sas.

6 ° Queda establecida la facultad 
conferida a las personas obligadas al 
suministro de traviesas por el punto 
tercero de la orden de la Presidencia 
de 12 de marzo de 1943, de sustituir 
las de cupo obligatorio por otras de 
exploración distinta, siempre que ha 
ya solicitado y obtenido autorización 
para ello de la Jefatura del Distrito 
forestal de la provincia a que corres 
ponda el aprovechamiento madera 
ble .

La solicitud de sustitución se hará 
en impreso oficial adquirido en la ,Ie 
fatura del Distrito forestal a que co

rresponda el aprovechamiento, que se 
cumplimentará como el mismo impre 
so indique.

7 .° Queda derogada la orden de 
esta Presidencia de 27 de junio de 
1946, salvo lo en ella dispuesto refe 
rente a las prohibiciones de sustitu 
ción de traviesas de haya por pino ne 
grál gallego y las de roble por haya o 
pino, de no mediar autorización de 
excepción expresamente otorgada por 
la RENFE. .

8 ." Al objeto de que por la Comí 
saría de Material Ferroviario puedan 
formularse ante el Ministerio de Obras 
Públicas las propuestas de sanciones 
a suministradores de traviesas, con
forme a lu determinado en el punto dó 
cimo de la orden de 12 de mar^o de 
1943 y en el decreto de 22 de julio de 
1942, los Jefes de los Distritos forea 
tales comunicarán a la citada Comi
saría, en casos de infracción, las ca
racterísticas de ésta y cuantas causas 
concurran en élla.

9 .° Con el fin de sostener el serví 
ció de abastecimiento de traviesas, a 
cargo, por esta disposición, de la Di 
rección general de Montes, Caza y 
Pesca fluvial, y en su caso, suminis 
tros de maderas derivados de la apli 
cación de la ley de 1940, la RENFE 
abonará en la Habilitación de dicho 
Centro directivo una suma equivalen
te al 3 por 100 del importe sobre va 
gón de las mercancías entregadas por 
efecto de la aplicación de las mencío 
nadas disposiciones.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.—Madrid 30 de julio de J947.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
—Excmos. Sres. Ministros de Obras 
Publicas y Agricultura.

(B. O. del E. del día 8 de a.)

MINI8TERÍ0 ÜE HAGÍENOA

ORDKN

limo. Sr.: Vencido el primer semes
tre de la implantación del régimen es 
tablecido para el cobro del impuesto 
de Restricción de gasolina, por la or
den ministerial de 28 de diciembre de 
1946, durante el cual han podido sa 
tisfacer los contribuyentes en período 
voluntario el referido impuesto, se ha 
ce preciso determinar las normas a 
que ha de ajustarse el procedimiento 
ejecutivo para aquellos casos en que 
no aparezca justificado el pago de di 
cho gravamen, como trámite previo y 
obligatorio para obtener la Patente 
nacional. '

Por otra parte, habiendo surgido al 
gunae dudas en la aplicación de de 
terminadas normas de la citada orden 
ministerial, se ha estimado pertinente 
aclararlas para unificar su interpreta 
ción.

En su virtud este Ministerio hu teni 
do a bien disponer lo siguiente:
Io El impuesto de Restricción de 

Gasolina se considerará a efectos de 
su recaudación como complementario 
del impuesto sobre la Patente Nacio
nal de Circulación de las clases A y 
D (coches de turismo y motocicletas), 
siendo indispensable la presentación 

de la Cartilla de Restricción debida
mente reintegrada y diligenciada por 
Administración de Rentas en la forma 
dispuesta en la norma 8.“ de la orden 
ministerial de 28 de diciembre de 1946 
que regula cate impuesto, para la oh 
tención de la Patente, lo mismo en la 
recaudación ordinaria que en la eje 
cutiva de esta última.

2 .° Si una vez iniciado el procedi
miento ejecutivo por la Patente Na 
cional el interesado no aportare du 
rante su trámite la Cartilla de Res 
tricción, después de haber sido notifi 
cado y requerido para ello, en este 
ciso el débito por el impuesto de Res 
tricción se estimará provisionalmente 
dentro del expediente de apremio au
mentando el import? que corresponda 
con arreglo a la categoría del coche el 
recargo del 10 por 100 en concepto de 
defraudación, conforme a. lo dispuesto 
en la norma. 16 de la citada orden mi
nisterial de 28 de diciembre último, sin 
que puedan liquidarse atrasos superio
res a doce meses.

A este efecto el Recaudador pondrá 
en conocimiento de la Administración 
de Rentas la no presentación por el 
contribuyente de la cartilla de refe 
rencia, a fin de que dicha oficina prac 
tique de oficio la liquidación corres
pondiente por cuota y multa, de con 
formidad con lo dispuesto en el pre 
cepto anteriormente citado, remitien 
do dicha liquidación a la Intervención 
de Hacienda, para su contracción en 
libros, cuentas y expedición de la 
oportuna certificación de descubierto, 
que será acumulada al expediente ini
ciado para el cobro de la Patente Na
cional.

Si antes de la ultimación del expe 
diente presentase el contribuyente la 
cartilla de restricción, debidamente 
reintegrada y diligenciada, se tomará 
razón de la misma en el expediente, 
uniéndose como justificante a. la cer 
tiflcación de descubierto^ que será de
vuelta a la Tesorería para su data al 
Recaudador. .

3 .° De conformidad con lo dispues 
to en el párrafo 2.° de la norma 2.a de 
la citada orden ministerial de 28 de 
diciembre de 1946, es responsable del, 
pago del impuesto en primer lugar el 
vehículo, cualquieraque sea su dueño, 
y si el vehículo no fuese habido o no 
llegase a cubrir el importe de los débi 
tos y, en su caso, de las sanciones y 
recargos, será responsable el propieta 
rio del mismo en el momento de pro 
ducírse el débito, considerándose co 
mo tal aquél a cuyo nombre figure ins
crito el antedicho vehículo en el per
miso de circulación del mismo, expe
dido por la Jefatura de Obras públi
cas.

4 .° Como ampliación a la norma 
octava de la referida orden ministerial 
de 28 de diciembre de 1946 se tendrá 
presento lo que sigue:

a) Los propietarios de vehículos 
sujetos a este gravamen presentarán 
nuevamente las cartillas para su com 
probación en las oficinas designadas 
en el párrafo 2.° de la norma 8.a de 
la orden ministerial anteriormente ci
tada. En el caso de que se hallasen 
fuera de su residencia habitual duran 

te la segunda quincena de l08 n 
de junio y diciembre, podrán efec^8 
la presentación de la cartilla pa 
comprobación en la Administré,8" 
de Rentas de la Delegación o 8^?' 
legación de Hacienda de la provi e 
donde temporalmente residan, ia C*a 
una vez diligenciada, extenderá^6’ 
certificado de haber cumplido este 
quisito, que entregará al interesad6 
cuyo documento, después dep^en^ 
do y tomada nota del mismo en el pa' 
drón déla Patente Nacional o en‘el 
Registro de Altas de dicha Patente pOr 
la Delegación o Subdelegación de h 
provincia en donde esté matriculad 
el vehículo, será autorizado por la re 
ferida dependencia, el cual surtirá los 
mismos efectos que la cartilla Qiligen. 
ciada, al objeto de la obtención de la 
Patento del vehículo en el semestre 
siguiente al de la diligenciación de la 
cartilla en la Recaudación de Contri 
buciones correspondiente.

5 ) Las oficinas encargadas de la 
comprobación de las cartillas, anota 
rán en el Padrón de la Patente Nacio
nal o en el Registro de Altas dePa 
tente de dos columnas, una para cada 
semestre del año, la fecha en que se 
ha efectuado la comprobación de la 
cartilla del vehículo cuando ésta se 
halle debidamente reintegrada.

c) Las cartillas que se presenten 
a comprobación fuera del plazo seña
lado en la norma 8.a, o sea dentro de 
la segunda quincena de los meses de 
junio y de diciembre, serán asimismo 
diligenciadas por la Administración 
sin imposición de multa, siempre que 
lo efectúen dentro del periodo volun
tario de cobranza de la Patente Na
cional. Los contribuyentes que las 
presenten después de dicho periodo 
serán sancionados por la Delegación 
de Hacienda como infractores, con 
multas desde 50 pesetas, con arreglo 
a lo dispuesto en la norma 15 de la 
misma orden ministerial, que habrán 
de ingresar previamente a la diligen
ciación de la cartilla. Esto no obstan
te, los Delegados y Subdelegados que 
dan autorizados para eximir de esta 
sanción aquellos casos en que aparez
ca a su juicio justificada la imposibili
dad de la presentación.

6 .° El párrafo l.° de la norma 10 
de la misma orden ministerial ya ci
tada se entenderá redactado en la si
guiente forma:

«1. A todo vehículo que se dé como 
baja en la Patente Nacional se le O 
quidará al propio tiempo la del im 
puesto de Restricción, salvo que *a 
baja en la Patente sea como conse
cuencia de traslado de domiciliació'1 
de la misma a otra provincia, un cuy 
caso no será considerado el vehículo 
como baja en el impuesto de Restric 
clones, quedando en poder del propia 
tario la cartilla de consumo de gas® 
lina y la Patente del semestre en cur 
so.

Madrid 24 de julio de 1947.- J- 
ju me a .—limo. Sr. Director general11 
la Contribución de Usos y bous11 
mos.

(R, O. del E. del día3de»
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8 Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

Delegación de Hacienda de la provincia de Soria

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Con fecha 14 de julio de 1947, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del 
Fondo de Corporaciones locales, ha acordado fijar, en las cantidades que a continuación se indican, los cupos anticipables 
de compensación municipal que en el ejercicio de .1947, corresponden a los Ayuntamientos de esta provincia, así 
como loa tantos por ciento y cantidades a anticipar.

NÚMEROS Cupo Corres-
anual Por Cantidad ponde al

A Y U N T A M I E N T 0 S anticipable a anticipar trimest re
Orden Registro Pesetas Pesetas Pesetas

1 10.249 Aldea de San Esteban....................................................... .. 3.621 85 75 2.716 39 679 10
o 10.251 Aylagas.............."..................................................................... 3.110 59 75 2.332 94 583 24
3 9 787 Oírla. . .. . . . ............................................... 16.319 92 - 75 12.239 94 3.059 99
4 8.358 Losilla (La) ... . .. ......................................................... 1.612 31 75 1.209 23 302 31
5 10.250 Pefialba de San Esteban......................... ........................... 4.665 63 75 3.499 22 874 80
6 ' 9 786 Peñalcázarj. . . ...................................... 3.087 25 75 2.315 44 578 86
7 10.253 Piquera de San Esteban................................................... .. 5.748 42 75 4.311 32 1.077 83
8 8 357 Rábanos(Los) . . ....................................... 2.352 10 75 1.764 08 441 02
9 9.785 Reznos . . ................. .... ........................................ 4.031 24 75 3.023 43 755 86

W 8 359 Salinas de Medina . . . ........................................... 12.091 23 75 9.068 42 2.267 10
11 9.784 Santa María de Huerta. . . ......................................... 15.958 27 75 11.968 70 2.992 17
12 9.783 Soto de San Esteban.............................................................. 4.648 91 75 3.486 68 871 67
13 9.782 Tera . . . ..................... 4.309 7b 75 3.232 31 808 08
14 8 356 Utrilla . . . . . . . ............. ................ 12.027 71 75 9.020 78 2.255 19
15 9.781 Valdemaluque.......................................................................... 8.519 12 75 6.389 34 1.597 33

Suma total...............................................102.104 30 76.578 22 19.144 55

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general de Contribuciones y Régimen do Empresas, se 
pune en conocimiento de los Ayuntamientos interesados a fin de que se déo por notificados y puedan en su caso inter
poner, dentro de los quince días siguientes a. la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo lu del 
decreto de 25 de enero de 1946. . . . . .

Soria 4 de agosto de 1947.—El Jefe provincial, F. Serrano de Albilios,—V."* B."—El Delegado de Hacienda 
R. Miguel.

E»la ile[Magisterio lie Soria
Curso académico de 1946-47.—Kn- 

seftama no oficial
Durante todo el mes de agosto que

da abierto el plazo de matrícula para 
los alumnos que deseen ingresaren la 
Carrera del Magisterio, y do los pla
nes de Cultura general, Bachilleres 
acogidos a los beneficios del decreto 
de 10 de febrero de 1940 y l.° y 2.° 
curso de Formación profesional.

Ingesa
Los interesados lo solicitarán me

diante instancia dirigida a laSra Di 
rectora y reintegrada con una póliza 
de V50 pesetas.

Acompaña! án los siguientes docu 
meatos:

A) Certificación expedida por el 
Instituto en la. que haga constar que 
tiene aprobados los cuatro cursos del 
Bachillerato y, día, mes y afio de na 
cimiento.

fl) Certificación médica en la que 
justifique se halla vacunado y revacu
nado contra la viruela y el tHus y que 
no padece enfermedad contagiosa ni 
defecto físico. Los alumnos que pa
dezcan defecto físico no podrán sufrir 
examen de Ingreso, hasta que haya 
sido resuelto el expediente de dis 
pensa.

C) Abonarán quince pesetas en pa 
peí de Pagos al Estado, diez en metá 
lico y un móvil de 0'25. (El programa 
de ingreso se halla en Secretaría).

Cultura general
a) Instancia solicitando la matrí

cula, dirigida a la Sra. Directora y 
reintegrada con una póliza de 1'50 
pesetas.

6) En papel de pagos al Estado 60 
pesetas, en metálico 50 y tantos tim 
bres móviles de 0‘25 y sellos del Colé 
giqjje Huérfanos de 0'50 como asig 
naturas. ,

Bachilleres
Solicitarán la matricula mediante 

instancia, reintegrada con una póliza, 
de 1'50 pesetas.

Certificación médica en la que ha 
ga constar que está revacunado con
tra la viruela y el tifus y de que no 
padece enfermedad contagiosa ni de
fecto físico.

Certificación expedida por el sefior 
Director del Instituto que justifique 
que ha verificado el pago de los dere
chos de depósito do título, y día, mes 
y afio de nacimiento.

Certificación de buena conducta, 
expedida por una autoridad, haciendo 
constar los extremos, político, social 
y moral.

Partida de nacimiento, legalizada, 
si es de fuera de la provincia (este do 
cumento no es necesario si en la cer 
tificación del Instituto hace conatar la 
focha de nacimiento.)

En papel de pagos al Estado 60 pe
setas, en metálico 50 y once móviles 
de 0'25 y sellos del Colegio de Huér 
fanos de 0'50 los alumnos y quince las 
alumnas.

Plan de formación prolcsional
c) Instancia solicitando la matrí

cula.
6) En papel de pagos al Estado 75 

pesetas y 60en metálico, tantos tinf- 
bres móviles de 0'25 y sellos de 0*50 
del Colegio de Huérfanos como asig 
naturas.

Lo que se hace público para cono 
cimiento de los interesados.

Soria 31 de julio de 1947.—La Se
cretaria, Jacoba Rio8alido,-—-V.n B.°— 
La. Directora, Concepción S. Madri 
gal.

Juzgados ie primera ioslancia
MEDINACELI

En virtud de lo dispuesto por el se 
fior Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de este día, 
dictada en autos sobre juicio declara 
tivo de menor cuantía, promovidos 
por el Procurador 1). Julián Arense 
Diez, en nombre y representación de 
la Sociedad Casino y Circulo de Re
creo «Centro Arcobrigense» de Arcos 
de Jalón, contra D. Victoriano Pérez 
Jiménez, que so encuentra en ignora 
do paradero, en reclamación de seis 
mil ochenta y una pesetas cuarenta y 
un céntimos; en virtud del presente se 
emplaza al citado demandado, a fin 
de que dentro del término de nueve 
días se persone en autos en forma le
gal y conteste la demanda; bajo aper 
cibimiento del perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho y haciéndole saber 
que obran en Secretaría, ya su dispo
sición, las copias de dicha demanda y 
de los documentos que fueron acom- 
pafiados.

Medinaceli 30 do julio de 1947.— 
El Secretario, Félix Arense. 1574 
309.—Derechos 40*50 pesetas. ,

MADRID (NUM. 5)
Por el presente, que se expido cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número 5 de Ma
drid, en acatamiento a lo dispuesto en 
el artículo 984 déla ley de Enjuicia
miento civil, se hace saber: Que ante 

dicho Juzgado se ha iniciado'- 
pediente sobre declaración de h J X 
ros abintestato de D.a petra ^eredo 
Chicharro, conocida tambiéQ1 c01^0 
nombre de María, natural de LicQ 61 
(Soria), nacida el 29 de abril de 1^- 
e hija de D. Alejandro y D.a R09a 
que falleció en estado de viuda de ¿ V 
Celestino Gutiérrez, el día dieeiaé^ 
de febrero de mil novecientos cuar^ 
ta, bajo testamento que ha perdido 
validez por haberla premuerto su re' 
ferido esposo al que nombró único ■ 
universal heredero; y se hace saber 
igualmente que reclaman la herencia 
de dicha causante sus hermanos de 
doble vínculo, D.a VenanciayD. vn. 
rique Montejo Chicharro, y sus sobri
nos carnales D.a Ramona Madruelo 
Montejo y D. Lino González Montejo 
como hijos legítimos de la hermana 
de doble vínculo de la finada fallecida 
coii anterioridad D.a Antonina Monte' 
jo Chicharro, y por último, también 
su sobrina D.a Sebastiana de la Vega 
Montejo, como hija y heredera de la 
que fué hermana de la causante doih 
Juana Montejo Chicharro.

Y en su virtud, se llama a las per 
sonas que se crean con igual o mejor 
derecho que los que reclaman la he 
rencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo, dentro del 
término de treinta días.

Dado en Madrid a dieciséis de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete. 
—El Juez, (ilegible).—El Secretario, 
(ilegible). 1551
310.—Derechos 70*50 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
NAFR1A LA LLANA

Existiendo paralizada en las arcas 
del Pósito de este Ayuntamiento la' 
cantidad de 357'96 pesetas, y en po 
der del Servicio Nacional la suma de 
7.976'45 pesetas, que en total ascien
den a la de 8.334'41 pesetas; se anun 
cia al público su reparto, a fin de que 
en el plazo de diez días puedan aolici 
tar préstamos, bien ante esta Alcaldía 
o ante la Dirección general de Pósi
tos, aquellos agricultores de este pue 
blo y su provincia que lo necesiten, 
mediante la garantía suficiente 
ello.

Nafria la Llana 31 de julio de 19L 
—El Alcalde, Atilano López.

CASTIL DE TIERRA
Hallándose paralizada, en arcas del 

Pósito do este pueblo la cantidad di 
401'88 pesetas y en poder del Servicio 
Nacional de Pósitos la de 2.217 áb 
que hacen un total 462.619'45 pesetas, 
se anuncia su reparto a fin de que en 
el plazo de diez días puedan solicita 
préstamos aquellos agricultores qu® 
lo deseen, hasta la cantidad de 2.o 
pesetas, con garantía personal bien 
probada, dirigiendo sus instanci1^ 
bien ante esta Alcaldía o bien a 
presado Servicio de Pósitos (Mim? 
río de Agricultura, Madrid). _

Castil de Tierra 30 de julio de
—El Alcalde. Simón Mufloz^

Imprenta provineJal.
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